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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

49 COLLADO VILLALBA

PERSONAL

Vista las propuestas de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, formuladas por la Co-
misión de Valoración de la Convocatoria del Concurso para la provisión de los siguientes
puestos de Jefe de Negociado B con destino en el Área de Tesorería, Jefe de Negociado B con
destino en el Área de Recursos Humanos, Jefe de Negociado B con destino en el Área de
Gestión Tributaria, Jefe de Negociado B con destino en el Área de Educación, Jefe de Ne-
gociado B con destino en el Área de Deportes, Coordinadora del Servicio de Atención Ciu-
dadana y Estadística, y Coordinador de Deportes, cuyo extracto de bases específicas fueron
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 147 de 21 de
junio de 2024 y en el “Boletín Oficial del Estado” número 170 de 15 de julio de 2024 y en
virtud de las competencias que al efecto me otorga el artículo 21.1 h) de la Ley 7/1985, de 2
de abril,

Por Decretos de Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2025,

SE RESUELVE

Primero.
Por Decreto núm. 2025/3637 de fecha 14 de mayo de 2025:
Nombrar a D.a M.a Pilar Yebra Elipe con DNI ***3165**, para ocupar el puesto de

personal funcionario de Jefe de Negociado B (no singularizado) con destino en el Área de
Tesorería, perteneciente a la Escala de Administración General.

Por Decreto núm. 2025/3638 de fecha 14 de mayo de 2025:
Nombrar a D.a Montserrat de Gregorio Salazar, con DNI ***0475**, para ocupar el

puesto de personal funcionario de Jefe de Negociado B (no singularizado) con destino en
el Área de Recursos Humanos, perteneciente a la Escala de Administración General.

Por Decreto núm. 2025/3639 de fecha 14 de mayo de 2025:
Nombrar a D.a Nuria Carrión Nieto, con DNI ***4515**, para ocupar el puesto de per-

sonal funcionario de Jefe de Negociado B (no singularizado) con destino en el Área de Ges-
tión Tributaria, perteneciente a la Escala de Administración General.

Por Decreto núm. 2025/3640 de fecha 14 de mayo de 2025:
Nombrar a D.a Beatriz López Soto, con DNI ***6834**, para ocupar el puesto de per-

sonal funcionario de Jefe de Negociado B (no singularizado) con destino en el Área de Edu-
cación, perteneciente a la Escala de Administración General.

Por Decreto núm. 2025/3642 de fecha 14 de mayo de 2025:
Nombrar a D.a Mariluz Martínez Portero, con DNI ***9880**, para ocupar el puesto

de personal funcionario de Jefe de Negociado B (no singularizado) con destino en el Área
de Deportes, perteneciente a la Escala de Administración General.

Por Decreto núm. 2025/3641 de fecha 14 de mayo de 2025:
Nombrar a D.a Marta Martínez Acevedo, con DNI ***1200**, para ocupar el puesto

de personal funcionario de Coordinadora del Servicio de Atención Ciudadana y Estadísti-
ca, perteneciente a la Escala de Administración General.

Por Decreto núm. 2025/3643 de fecha 14 de mayo de 2025:
Nombrar a D. Jesús Ruiz Martín-Peñasco, con DNI ***8409**, para ocupar el puesto

de personal funcionario de Coordinador de Deportes, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración General.

Segundo.—Conceder a los interesados el plazo de tres días hábiles, a contar desde la
publicación de este nombramiento, para tomar posesión del puesto.
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Tercero.—Dar traslado de esta resolución a los interesados, indicando que pone fin a
la vía administrativa y que frente a la misma, puede interponer alternativamente recurso po-
testativo de reposición ante el órgano que dictó el acto, por el plazo de 1 mes a contar des-
de el día siguiente a la recepción de la presente resolución, o bien interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid que por turno corresponda en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la recepción de la presente resolución. Si se optara por interponer el recurso de reposi-
ción potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Cuarto.—Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Collado Villalba, a 19 de mayo de 2025.—La alcaldesa-presidenta, M.a Dolores Vargas
Fernández.

(03/7.765/25)
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